1. [bookmark: _GoBack]OBJETIVO
Definir y aplicar la metodología para la identificación de peligros y evaluación y valoración de los riesgos que puedan surgir a raíz de las actividades inherentes a los procesos de ADONITRANS S.A.S. de origen físico, ergonómico o biomecánico, biológico, químico, de seguridad, público, psicosocial, entre otros; con el fin de aplicar los controles necesarios para minimizar los riegos.
2. ALCANCE
Aplica sobre todos los procesos, actividades rutinarias y no rutinarias, maquinaria y equipos en todos los centros de trabajo y respecto de todos los trabajadores independientemente de su forma de vinculación y/o contratación.
3. RESPONSABLES
· Coordinador SST, Responsables de procesos y/o persona que designe el Gerente General.
4. DEFINICIONES
· Actividad Rutinaria: Actividad que forma parte de un proceso de la organización, se ha planificado y es estandarizable.
· Actividad No Rutinaria: Actividad que no se ha planificado ni estandarizado, dentro de un proceso de la organización o actividad que la organización determine como no rutinaria por su baja frecuencia de ejecución.
· Consecuencia: Resultado, en términos de lesión o enfermedad, de la materialización de un riesgo, expresado cualitativa o cuantitativamente.
· Evaluación del Riesgo: Proceso para determinar el nivel del riesgo asociado al nivel de probabilidad y el nivel de consecuencia.
· Exposición: Situación en la cual las personas se encuentran en contacto con los peligros.
· Identificación del Peligro: Proceso para reconocer si existe un peligro y definir sus características.
· Medidas de Control: Medidas implementadas con el fin de minimizar la ocurrencia de incidentes.
· Nivel de Consecuencia: Medida de la severidad de las consecuencias.
· Nivel de Deficiencia: Magnitud de la relación esperable entre el conjunto de peligros detectados y su relación causal directa con posibles incidentes y, con la eficacia de las medidas preventivas existentes en un lugar de trabajo.
· Nivel de Exposición: Situación de exposición a un peligro que se presenta en un tiempo determinado durante la jornada laboral.
· Nivel de Probabilidad: Producto del nivel de deficiencia por el nivel de exposición.
· Nivel de Riesgo: Magnitud de un riesgo resultante del producto del nivel de probabilidad por el nivel de consecuencia.
· Partes Interesadas: Persona o grupo dentro o fuera del lugar de trabajo involucrado o afectado por el desempeño de seguridad y salud ocupacional de una organización.
· Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de enfermedad o lesión a las personas, o una combinación de estos.
· Personal Expuesto: Número de personas que están en contacto con peligros.
· Revisión Continua: Revisión que debe realizar la organización de forma semestral a los peligros identificados y la valoración de los riesgos.
· Riesgo Aceptable: Riesgo que ha sido reducido a un nivel que la organización puede tolerar con respecto a sus obligaciones legales y su propia política de gestión integral.
· Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un evento o exposición peligroso, y la severidad de la lesión o enfermedad que puede ser causada por el evento o exposición.
· Valoración de Riesgos: Proceso de evaluar los riesgos que surgen de un peligro teniendo en cuenta la suficiencia de los controles existentes y de decidir si los riesgos son aceptables o no.
5. GENERALIDADES
· La identificación de peligros se realiza teniendo en cuenta las siguientes actividades:
· Actividades rutinarias y no rutinarias.
· Actividades de todas las personas que tienen acceso al lugar de trabajo (clientes, contratistas, visitantes, al igual que empleados).
· Comportamiento, aptitudes y otros factores humanos.
· Los peligros identificados que se originen fuera del lugar de trabajo que pueden tener impacto sobre los individuos en el lugar de trabajo (liberación de materiales tóxicos en operaciones cercanas).
· Los peligros generados por la vecindad del lugar de trabajo por actividades relacionadas con el trabajo, controladas por la organización.
· Infraestructura, equipo y materiales en el lugar de trabajo, ya sean suministrados por la organización o por otros, cambios realizados o propuestos en la organización, sus actividades o los materiales.
· Requisitos legales aplicables.
· El diseño de áreas de trabajo, procesos, instalaciones, maquinaria/equipos, procedimientos de operación y organización del trabajo, incluida su adaptación a las aptitudes humana.
· Cambios en las actividades y sitios de trabajo.
· Las actividades descritas en este procedimiento son coordinadas por el Coordinador SST, sin embargo, su realización debe ser en conjunto con los Colaboradores, jefes inmediatos, responsable del proceso o responsable de la actividad contratada.
· En el plan de emergencia de la organización, se considerarán todos los fenómenos naturales que pudieran afectarla.
· Se debe realizar o actualizar la identificación de los peligros en los siguientes casos:
· Cuando se trata de una nueva actividad o equipo, o un cambio en las actividades desarrolladas por personal propio, la persona responsable debe informar al Coordinador SST para que se realice la identificación de peligros.
· Cuando se trata de proyectos nuevos asociados a la planeación estratégica o mejoras de los procesos, el Coordinador del SIG debe informar al Coordinador SST con el fin de identificar y evaluar los peligros y riesgos que puedan generar las actividades.
· Cuando se trata de una actividad nueva o un cambio en las actividades desarrolladas por contratistas, el Coordinador Administrativo informa al Coordinador SST para que se identifiquen y evalúen los peligros y riesgos antes de contratar el servicio, los controles operacionales a implementar deben ser tenidos en cuenta en la cotización o propuesta del contratista.
6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
6.1. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE RIESGOS EN ACTIVIDADES NUEVAS O CAMBIO DE ACTIVIDADES
· Para realizar la identificación de los peligros, evaluación y valoración de riesgos, el Coordinador SST debe visitar el lugar donde se va a ejecutar la actividad y registrar en el formato …. Identificación de Peligros y Riesgos, la información correspondiente a la descripción de la actividad, los peligros que genera y los controles existentes y propuestos para minimizar el riesgo.
· Una vez diligenciado el …. Identificación de Peligros y Riesgos, el Coordinador de SST debe hacerlo firmar por el contratista o Responsable de proceso para socializar los riesgos que genera la actividad y los controles que se deben implementar.
· El Coordinador SST es el responsable de archivar los registros en …. Identificación de Peligros y Riesgos.
· El Coordinador SST debe realizar inspecciones periódicas a estas actividades, con el fin de verificar que los controles operacionales se están implementando y debe informar al Responsable de la actividad para que se tomen acciones en caso de incumplimiento.
· Las fallas reportadas por el Coordinador SST deben ser tenidas en cuenta por el Responsable de la actividad para evaluar el cumplimiento del contratante y/o en la reevaluación del proveedor.
· Si la actividad a desarrollar es rutinaria, el Coordinador SST debe actualizar la matriz de peligros y riesgos, con base en la información de …. Identificación de Peligros y Riesgos, si la actividad es no rutinaria, la identificación de los peligros y riesgos quedará registrada en este último formato.
· Una vez identificados los peligros se debe realizar divulgación al personal involucrado, incluyendo contratistas. Esta divulgación está a cargo del Coordinador SST y el Jefe Inmediato.
6.2. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS
La metodología para la identificación de los peligros, evaluación y valoración de riesgos está basada en la guía técnica colombiana 45 (GTC 45). Los peligros identificados inicialmente de acuerdo a las actividades desarrolladas por la empresa se registran en …. Matriz de peligros y riesgos de la siguiente manera:
· Lugar: Se registra el lugar donde se identifican las condiciones de trabajo, por ejemplo: Oficina administrativas, parqueadero, vías públicas, entre otros.
· Actividades: Se describen las actividades que se desarrollan en el proceso de acuerdo a la documentación del sistema de gestión y la información recolectada.
· Tareas: Se describe la actividad a realizar.
· Rutinario: Se identifica si la actividad corresponde a una actividad rutinaria o no rutinaria de acuerdo a las definiciones establecidas en los puntos anteriores.
· Peligro.
· Clasificación: De acuerdo a la actividad, se identifica en el Anexo A Tabla de peligros, a que peligro se encuentra expuesta la persona, ejemplo: Biológico, Físico, Químico, entre otros.
· Descripción: Se identifica con base en el Anexo A Tabla de peligros, el agente específico, ejemplo: virus, bacterias, ruido, iluminación, material particulado, gases y vapores.
· Efectos/Consecuencias posibles: Se describen los efectos posibles de los peligros sobre la integridad o salud de los trabajadores o parte interesada expuesta.
· Cargos Expuestos: Se describe el cargo de la persona la cual se encuentra expuesta, ejemplo Conductor, Pasajero, Asistente de Servicio al Cliente, Contratista, Visitante.
· Controles existentes.
· Fuente: Se describe si existe un control actual en la fuente generadora del riesgo, ejemplos: mantenimiento preventivo del vehículo, rediseño de un proceso, sustitución de sustancias químicas, etc.
· Medio: Se describe si existen medidas de control actuales entre la fuente y las personas, ejemplos: Acompañamiento de fuerza pública, señalización, etc.
· Individuo: Se describe si existe un control actual en las personas, ejemplos: limitación del tiempo de exposición al riesgo, uso de elementos de protección personal (respiradores, cascos).
· Evaluación del riesgo
· Nivel de deficiencia (ND): Se identifica el valor del Nivel de Deficiencia de acuerdo a la Tabla 2 “Determinación de deficiencia establecida”.
Tabla 2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE DEFICIENCIA
	Nivel de deficiencia
	Valor de ND
	Significado

	Muy Alto (MA)
	10
	Se ha(n) detectado peligro(s) que determina(n) como posible la generación de incidentes o consecuencias muy significativas, o la eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes respecto al riesgo es nula o no existe, o ambos.

	Alto (A)
	6
	Se ha(n) detectado algún(os) peligro(s) que pueden dar lugar a consecuencias muy significativa(s), o la eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

	Medio (M)
	2
	Se han detectado peligros que pueden dar lugar a consecuencias poco significativas o de menor importancia, o la eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es moderada, o ambos.

	Bajo (B)
	No se Asigna Valor
	No se ha detectado consecuencia alguna, o la eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es alta, o ambos. El riesgo está controlado.
Estos peligros se clasifican directamente en el nivel de riesgo y de intervención cuatro (IV) Véase la tabla 8.


· Nivel de exposición (NE): Se identifica el valor de Nivel de Exposición de acuerdo a la Tabla 3 “Determinación del nivel de exposición”.
Tabla 3. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE EXPOSICIÓN
	Nivel de exposición
	Valor de NE
	Significado

	Continua (EC)
	4
	La situación de exposición se presenta sin interrupción o varias veces con tiempo prolongado durante la jornada laboral.

	Frecuente (EF)
	3
	La situación de exposición se presenta varias veces durante la jornada laboral por tiempos cortos.

	Ocasional (EO)
	2
	La situación de exposición se presenta varias veces durante la jornada laboral y por un periodo de tiempo corto.

	Esporádica (EE)
	1
	La situación de exposición se presenta de manera eventual.


· Nivel de probabilidad (ND*NE): Es el resultado de multiplicar el valor del Nivel de deficiencia por el valor de Nivel de Exposición relacionado en la Tabla 4 “Determinación del nivel de probabilidad”.
Tabla 4. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE PROBABILIDAD
	Niveles de probabilidad
	Nivel de exposición (NE)

	
	4
	3
	2
	1

	Nivel de deficiencia (ND)
	10
	MA - 40
	MA - 30
	A - 20
	A - 10

	
	6
	MA - 24
	A - 18
	A - 12
	M - 6

	
	2
	M - 8
	M - 6
	B - 4
	B - 2


· Interpretación del nivel de probabilidad: Se identifica el resultado del Nivel de probabilidad de acuerdo con el significado que aparece en la Tabla 5. “Significado de los diferentes niveles de probabilidad”.
Tabla 5. SIGNIFICADO DE LOS DIFERENTES NIVELES DE PROBABILIDAD
	Nivel de probabilidad
	Valor de NP
	Significado

	Muy Alto (MA)
	Entre 40 y 24
	Situación deficiente con exposición continua, o muy deficiente con exposición frecuente. Normalmente la materialización del riesgo ocurre con frecuencia.

	Alto (A)
	Entre 20 y 10
	Situación deficiente con exposición frecuente u ocasional, o bien situación muy deficiente con exposición ocasional o esporádica.
La materialización del riesgo es posible que suceda varias veces en la vida laboral.

	
Medio (M)
	
Entre 8 y 6
	Situación deficiente con exposición esporádica, o bien situación mejorable con exposición continuada o frecuente. Es posible que suceda el daño alguna vez.

	
Medio (M)
	
Entre 8 y 6
	Situación deficiente con exposición esporádica, o bien situación mejorable con exposición continuada o frecuente. Es posible que suceda el daño alguna vez.

	
Bajo (B)
	
Entre 4 y 2
	Situación mejorable con exposición ocasional o esporádica, o situación sin anomalía destacable con cualquier nivel de exposición.
No es esperable que se materialice el riesgo, aunque puede ser concebible.


· Nivel de consecuencia (NC): Se determina el nivel de consecuencia según los parámetros de la tabla 6 “Determinación del nivel de consecuencia”.
Tabla 6. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE CONSECUENCIA
	Nivel de consecuencias
	NC
	Significado

	
	
	Daños personales

	Mortal o Catastrófico (M)
	100
	Muerte(s).

	Muy grave (MG)
	
60
	Lesiones o enfermedades graves irreparables (Incapacidad permanente parcial o invalidez).

	Grave (G)
	25
	Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral temporal (ILT).

	Leve (L)
	10
	Lesiones o enfermedades que no requieren incapacidad.


Nota: Para evaluar el nivel de consecuencias, tener en cuenta la consecuencia directa más grave que se pueda presentar en la actividad valorada.
· Nivel de riesgo (NR): Es el resultado de multiplicar los valores de NP por los valores de NC, para obtener el nivel de riesgo. Se determina el Nivel de riesgo según los parámetros de la Tabla 7 “Determinación del nivel de riesgo”.
Tabla 7. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO
	Nivel de riesgo NR = NP x NC
	Nivel de probabilidad (NP)

	
	40-24
	20-10
	8-6
	4-2

	Nivel de consecuencias (NC)
	100
	I
4000 - 2400
	I
2000 - 1200
	I
800 - 600
	II
400 – 200

	
	60
	I
2400 - 1440
	I
1200 - 600
	II
480 - 360
	II 200
. III120

	
	25
	I
1000 - 600
	II
500 - 250
	II
200 - 150
	III
100 – 50

	
	10
	II 
400 - 240
	II 200 
III 100
	III 
80 - 60
	III 40 
IV 20


· Interpretación del NR: De acuerdo al resultado de la multiplicación anterior, se identifica en la tabla 8 la interpretación del nivel del riesgo.
Tabla 8. SIGNIFICADO DEL NIVEL DE RIESGO
	Nivel de Riesgo
	Valor de NR
	Significado

	I
	4000 – 600
	Situación crítica. Suspender actividades hasta que el riesgo este bajo control. Intervención urgente.

	II
	500 – 150
	Corregir y adoptar medidas de control de inmediato. Sin embargo, suspenda actividades si el nivel de riesgo está por encima o igual de 360.

	III
	120 – 40
	Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su rentabilidad.

	IV
	20
	Mantener las medidas de control existentes, pero se deberían considerar soluciones o mejoras y se deben hacer comprobaciones periódicas para asegurar que el riesgo aún es aceptable.


· Valoración del riesgo: Una vez determinado el nivel del riesgo, se debe establecer cuáles riesgos son aceptables y cuáles no, de acuerdo con la definición 4.17 Riesgo aceptable.
· Aceptabilidad del riesgo: Se identifica de acuerdo al nivel de riesgo, si es aceptable o no aceptable, teniendo en cuenta la Tabla 9 “Aceptabilidad del riesgo”.
Tabla 9. ACEPTABILIDAD DEL RIESGO
	Nivel de Riesgo
	Significado

	I
	No Aceptable

	II
	No Aceptable o Aceptable con control especifico

	III
	Mejorable

	IV
	Aceptable


· Criterios para controles: Se deben tener en cuenta los siguientes tres (3) criterios al momento de priorizar los controles.
· Numero de expuestos: Se identifica el número de personas expuestas.
· La peor consecuencia: Se describe cual sería la peor consecuencia al estar expuesto al riesgo. Ejemplo: afecciones respiratorias, pérdida de capacidad laboral.
· Medidas de intervención: Se debe evaluar si los controles existentes son suficientes o necesitan mejorarse, o si se requieren nuevos controles, estos nuevos controles se establecen de acuerdo a la siguiente jerarquía:
· Eliminación: Modificar un diseño para eliminar el peligro, por ejemplo, introducir dispositivos mecánicos de alzamiento para eliminar el peligro de manipulación manual.
· Sustitución: Reemplazar por un material menos peligroso o reducir la energía del sistema, por ejemplo, reducir la fuerza, el amperaje, la presión, la temperatura, etc.
· Controles de ingeniería: Instalar sistemas de ventilación, protección para las maquinas, enclavamiento, cerramientos acústicos, etc.
· Controles administración, señalización, advertencia: Instalación de alarmas, procedimientos de seguridad, inspecciones de equipos, controles de acceso, capacitación del personal.
· Equipos y/o elementos de protección personal: gafas de seguridad, protección auditiva, mascaras faciales, sistemas de detención de caídas, respiradores y guantes.
· Responsable de Implementación de la Medida: Se debe relacionar el cargo de la persona responsable de realizar la implementación de las medidas de intervención.
· Fecha de Inicio y Culminación de la Medida: Se debe relacionar la fecha de inicio y culminación de las medidas de intervención.
6.3. PRIORIZACIÓN DEL RIESGO
Se han establecido las siguientes acciones a tomar de acuerdo al nivel del riesgo:
· Riesgo No aceptable Nivel I: Situación crítica, corrección urgente.
· Riesgo No Aceptable o Aceptable con control específico Nivel II: Corregir o adoptar medidas de control.
· Riesgo Mejorable Nivel III: Mejorar el control existente.
· Riesgo Aceptable Nivel IV: Mantenimiento y Seguimiento - No intervenir, salvo que un análisis más preciso lo justifique.
6.4. SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES
La Coordinadora de seguridad y salud en el trabajo debe realizar seguimiento para verificar que los controles propuestos se están implementando y son eficaces.
6.5. MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN
El Coordinador SST debe revisar periódica la matriz de peligros y riesgos y actualizarla como mínimo de manera anual, cuando se presenten riesgos nuevos, cada vez que ocurra un accidente de trabajo mortal o un evento que afecte la continuidad del negocio en la empresa o cuando se presente algún cambio de los procesos, en las instalaciones, en la maquinaria, equipos o la ocurrencia de eventos con alta potencialidad de perdida.
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Anexo A Tabla de peligros
	CLASIFICACIÓN

	Biológico
	Físico
	Químico
	Psicosocial
	Biomecánicas
	Condiciones de seguridad
	Fenómenos naturales

	Virus
	Ruido (intermitente, continuo)
	Polvos (orgánicos, inorgánicos)
	Gestión organizacional (estilo de mando, participación, inducción, capacitación, evaluación de desempeño, bienestar social, pago)
	Postura (prolongada mantenida, forzada, anti gravitacional)
	Mecánico (elementos o partes de máquinas, herramientas, equipos, piezas a trabajar, materiales proyectados sólidos o fluidos)
	Sismo

	Bacterias
	Iluminación (luz visible por exceso o deficiencia)
	Fibras
	Características de la organización del trabajo (comunicación, tecnología, organización del trabajo, demandas cualitativas y cuantitativas de la labor)
	Esfuerzo
	Eléctrico (alta y baja tensión, estática)
	Terremoto

	Hongos
	Vibración (cuerpo entero, segmentaria)
	Líquidos (nieblas y rocíos)
	Características del grupo social del trabajo (relaciones, calidad de interacciones, cohesión, trabajo en equipo)
	Movimiento repetitivo
	Accidentes de transito
	Vendaval

	Rickettsias
	Presión atmosférica (normal y ajustada)
	Gases y vapores
	Condiciones de tarea (carga mental, contenido de tarea, demanda emocional, sistema de control, definición de roles, monotonía, etc.)
	Manipulación manual de cargas
	Tecnológico (explosión, fuga, derrame, incendio)
	Inundación

	Parásitos
	Radiaciones no ionizantes (láser, uv, infrarroja, radiofrecuencia, microondas)
	Humo (metálicos, no metálicos)
	Interfase persona-tarea (conocimientos, habilidades en relación con la demanda de la tarea, iniciativa, reconocimiento y autonomía, identificación de la persona con la tarea y la organización)
	
	Locativo (sistema y medio de almacenamiento), superficies de trabajo (irregulares, deslizantes, con diferencia de nivel), condiciones de orden y aseo (caídas de objeto)
	Derrumbe

	Picaduras
	Radiaciones ionizantes 
	Material particulado
	Jornada de trabajo (pausas, trabajo nocturno, rotación, horas extras, descansos)
	
	Públicos (robos, atracos, asaltos, atentados, de orden público, etc.)
	Precipitaciones 

	Fluidos corporales
	Temperaturas extremas (calor y frío)
	
	
	
	Trabajo en alturas
	

	Mordeduras
	
	
	
	
	Espacios confinados
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